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GENERAL ROCA, 19 de diciembre de 2025.

 

Téngase presente la conformidad prestada por la DEMEI.

Homológase con fuerza de Sentencia el acuerdo de fecha 5/4/2023. Not.

Hágase saber que de resultar frustrada la diligencia de notificación a la demandada, se

podrá reiterar sin necesidad de petición previa, bajo responsabilidad de la parte actora,

considerándose denunciado el domicilio inserto en la diligencia correspondiente.

En el caso de fracasar la notificación, debido a que a quien se pretende notificar se

encuentra en su domicilio en horas inhábiles, líbrese nueva notificación, bajo

responsabilidad de la parte actora, sin necesidad de petición previa, con habilitación de

días y horas inhábiles.

De ser necesario conocer el domicilio de la demandada y a los fines de las gestiones

previstas en el Art. 129 del C.P.C., hágase saber que el profesional goza de las

facultades y le caben las responsabilidades previstas en el Art. 400 del citado código.

Atento lo solicitado, intímese a la Sra. Y.N.R.D.3.,al cumplimiento del

Régimen de Comunicación pactado en el acuerdo homologado

precedentemente, bajo apercibimiento de aplicar conminaciones

económicas (art. 98 CPF). Not.

 

Dra. Carolina Gaete

Jueza de Familia


